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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos requeridos para la operación de maquinaria pesada tipo industrial, con el 

propósito de establecer controles para prevenir incidentes y/o fallas de control, llevando el nivel de 

riesgo de la actividad  a un valor tan bajo como razonablemente sea práctico. 

 

Para los fines de la presente guía, entiéndase por maquinaria pesada tipo industrial, aquella diseñada 

para movimientos de tierra y que posee mecanismos de locomoción y propulsión (retro-excavadoras,  

moto-niveladoras,  bulldozer,  vibro compactadores, retro-cargadores (pajaritas), cargadores de balde 

y otras similares). 

 

2. GLOSARIO 

 

Accidente de Tránsito Terrestre: Hecho ocasionado por un vehículo automotor que transita por una 

vía pública o privada con acceso al público y que causa daño a una persona, un bien mueble o 

inmueble o al medio ambiente. 

 

Alcoholemia: Prueba que mide la concentración de alcohol en sangre 

 

Alcoholimetría: Prueba que mide la cantidad de alcohol contenida en el aire espirado por una 
persona. 

 

Año de Modelo: Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo del vehículo, de acuerdo con la 

declaración de despacho para consumo. 

 

Avalador de Equipos y Personas Designado: Las áreas de negocio de acuerdo con sus necesidades 

debe definir una persona o unas personas calificadas de Ecopetrol S.A. o autorizado (s) por Ecopetrol 

S.A. (directo o contratista), que bajo el perfil de competencia definido en cada área podrá emitir la 

autorización del ingreso de personal y/o equipos de levantamiento mecánico de cargas a las 

operaciones de Ecopetrol S.A, como soporte a la responsabilidad definida en este respecto al emisor 

dentro de este procedimiento. 

 

Capacidad de Carga: Es el máximo tonelaje autorizado en un vehículo, de tal forma que el peso bruto 
vehicular no exceda los límites establecidos. 

 

Capacidad de Pasajeros: Número máximo de personas autorizado para ser transportados 

simultáneamente en un vehículo, según su diseño, de conformidad con la licencia de tránsito y la 

tarjeta de operación del mismo. 

 

Carga Crítica: Cargas que según lo establecido en la normatividad vigente para transporte de cargas 

indivisibles extra-pesados y extra-dimensionadas requieran expedición de permiso ante la autoridad 

competente, nacional o territorial. 

 

Carga Extra Dimensionada: Carga indivisible que excede las dimensiones de la carrocería de los 

vehículos convencionales homologados por el Ministerio de Transporte para la movilización de carga en 

tránsito normal por las vías públicas.  
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Carga Extra Pesada: Carga indivisible que una vez montada en vehículos convencionales 

homologados por el Ministerio de Transporte, excede el peso bruto vehicular o los límites de peso por 

eje autorizados en las normas vigentes para el tránsito normal por las vías públicas.  

 

Carga Indivisible: Carga que por sus características no puede ser fraccionada para su transporte. 

 

Embriaguez: Conjunto de cambios psicológicos y comportamentales de carácter transitorio, así como 

en órganos y sistemas inducidos en el individuo por el consumo de algunas sustancias 

farmacológicamente activa, las cuales afectan su capacidad y habilidad para la realización adecuada de 
actividades de riesgo.  

 

Equipos de Transporte: Vehículos articulados y no articulados, adaptados para el traslado de cargas. 

(Camiones, cama-altas, cama-bajas,  carro machos, camiones sencillos y doble troques). 

 

MASE: Manejo seguro del sistema eléctrico en Ecopetrol, normas y procedimientos. 

 

Maquinaria Rodante de Construcción o Minería: Vehículo automotor destinado exclusivamente a 

obras industriales, incluidas las de minería, construcción y conservación de obras, que por sus 

características técnicas y físicas no pueden transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al 

público, a menos que sea autorizado por la autoridad competente una vez se cumpla con todos los 

requisitos exigidos.  

 

Mesas Técnicas para Manejo Mecánico de Cargas: Autoridad técnica conformada por un número 

interdisciplinario de profesionales de cada una de las áreas operativas, encargada de realizar gestión y 

aseguramiento en las actividades de manejo mecánico de cargas. 

 

Plan de Emergencia: Establece las medidas a seguir en caso de presentarse una emergencia durante 

el transporte y movilización, especificando las acciones y los recursos necesarios para su manejo. 

 

Plan de Movilización: Documento diligenciado por el ejecutor de la actividad y avalado por las 

dependencias responsables en Ecopetrol S.A. 

 

RETIE: Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas. 

 

Señalista: Auxiliar de equipo de movimiento de tierra encargado de señalizaciones y advertencias en 

la operación del equipo. 

 

Vehículo Automotor: Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, 

animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público. 

 

Vehículo Industrial: Todo aparato montado sobre ruedas que no se usa para transportar personas y 

que tiene un propósito único de tipo industrial, como por ejemplo: grúas, montacargas, vehículo a 

horcajadas, volquetas, equipos para mantenimiento de pozos, entre otros. 
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3. DESARROLLO  

 

Las operaciones con maquinaria pesada tipo industrial para movimientos de tierra en Ecopetrol, deben 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

 

 Todos los equipos deben ser usados acorde al diseño, no es permitido usar equipos alterados en 

su diseño original, en sus características o en sus  sistemas de protección y seguridad. 

 Las actividades deben realizarse dando cumplimiento a aspectos legales en los temas de: 

seguridad industrial y de procesos, salud ocupacional y medio ambiente y todas aquellas 

aplicables al tránsito, movilización y transporte de carga. 

 Los equipos usados deben contar con las características y requisitos técnicos exigidos por el 

fabricante y tener autorización por parte del avalador de equipos. 

 Todos los equipos y vehículos de este tipo, previstos dentro de un contrato, deben ser 

inspeccionados y aprobados por la gestoría técnica de Ecopetrol antes de su primer ingreso para 

las actividades, de acuerdo con las listas de chequeo definidas dentro de esta guía. 

 Se debe garantizar el control de los riesgos inherentes a la actividad y  por ningún motivo deben 

realizarse trabajos incumpliendo las condiciones de seguridad establecidas en el Manual de 

Control de Trabajo de Ecopetrol y otros estándares relacionados. 

 Toda actividad de transporte, cargue y descargue de estos equipos, requiere de un plan de 

movilización elaborado por una persona competente, aprobado y autorizado por las áreas 

responsables en Ecopetrol, incluyendo el emisor del permiso de trabajo. 

 Los operadores de estos equipos deben demostrar las competencias necesarias y cumplir con los 

requisitos exigidos en esta guía (certificaciones de conocimientos, entrenamiento y experiencias 

tanto general como la específica).  

 La Gestoría técnica y el emisor de los permisos de trabajo deben verificar que los equipos son 

adecuados de acuerdo con: Clase de trabajo, capacidad requerida, condiciones especiales de 

trabajo, características del lugar, tipo de propulsión, área de trabajo disponible, modo de 

operación, características del equipo etc.  Así mismo, deben asegurar el cumplimiento de todas 

las directrices HSE requeridas. 

 

3.1  CUMPLIMIENTO LEGAL 

 

El ejecutor de la actividad, debe cumplir con todas las disposiciones legales nacionales vigentes y las 

normas establecidas por Ecopetrol S.A, en materia de salud ocupacional, seguridad industrial y de 

procesos y medio ambiente que apliquen al objeto y alcance de la actividad, entre otras: 

 

3.1.a De Tránsito en General 

 

Todas las normas nacionales que regulen el tránsito en Colombia: 

 

 Ley 769 de agosto 6 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 

dictan otras disposiciones. 

 Ley 1397 del 14 de julio de 2010 del Gobierno Nacional – Modifica la Ley 769 de 2002.  

 Ley 1383 de 2010: Por la cual se reforma el Código Nacional de Tránsito y se dictan otras 

disposiciones. 

 Resolución 1050 de 2004, por el cual se expide el Manual de señalización vial. 
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 Ley 105 del 93, "Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 

competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la 

planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones." 

 Resolución 12335 de 2013, Reglamentación de  maquinaria Industrial autopropulsada 

 

3.1.b De Movilización y Transporte de Carga 

 

Cumplir con lo establecido en las normas nacionales para la movilización de carga pesada, Indivisible, 

extra pesada y extra dimensionada: 

 

 Resolución 004100 de diciembre 28 de 2004: Por la cual se adoptan los límites de pesos y 

dimensiones en los vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, para su 

operación normal en la red vial a nivel nacional. 

 Resolución 002888 de 14 de octubre de 2005: Por la cual se modifica parcialmente la resolución 

004100 del 28 de diciembre de 2004. 

  Resolución 3500 de Noviembre de 2005: Por la cual se establecen las condiciones mínimas que 

deben cumplir los centros de diagnóstico automotor para realizar la revisión técnico mecánica y 

de gases de los vehículos automotores que transiten por el territorio nacional. 

 Resolución 4959 de 2006: se fijan los requisitos y procedimientos para conceder los permisos 

para el transporte de cargas indivisibles extra-pesadas y extra-dimensionadas, y las 

especificaciones de los vehículos destinados a esta clase de transporte  

 Resolución 0012335 del 28 de diciembre de 2012; por la cual se reglamenta el registro de la 

maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada y se dictan otras disposiciones. 

 

3.2 NORMAS GENERALES PARA LA MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS 

 

Se define como operaciones de movilización y desmovilización el cargue, transporte y descargue de 

los equipos de movimientos de tierra definidos en este guía en las unidades de transporte desde el 

sitio inicial de parqueo o almacenamiento de los equipos, hasta los sitios de ejecución de los 

proyectos u operaciones de movimiento de tierra y viceversa. 

 

En ECOPETROSL S.A., antes del inicio de los proyectos u operaciones que involucren equipos de 

movimientos de tierra los contratistas deben presentar a la gestoría técnica el plan de movilización 

de equipos.  Este plan debe incluir como mínimo: 

 

 Personal encargado de la actividad con roles y responsabilidades 

 Identificación de la ruta de movilización: sitio, kilómetro o punto de referencia con puntos 

críticos (líneas eléctricas -aéreas y superficiales- tuberías, puentes, pasos angostos, 

residencias, cantinas, tiendas, escuelas, pasos a nivel, entre otros). Este plan debe incluir 

registro fotográfico de los puntos críticos. 

 Acciones de eliminación, mitigación y control del riesgo: Se deben indicar las acciones de 

eliminación, mitigación y control del riesgo para cada uno de los puntos críticos 

identificados. 

 Cargas y desplazamientos: Establecimiento de las cargas extra-dimensionadas y cargas 

críticas indicando peso, dimensiones (medir las cargas después de enganchadas o 

aseguradas), las placas del vehículo transportador, orden de movilización, número de 

cargas, número de vehículos, cronograma de actividades y desplazamientos en caravanas 

para carga dimensionada. 
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 Entrega de Cargas: Debe existir una entrega formal (documento escrito, remisión de carga) 

de las cargas a movilizar por parte de las empresas de operación a la empresa 

transportadora, que incluya las características físicas de las cargas (peso y dimensiones) y 

las recomendaciones de seguridad para su transporte. 

 Procedimientos y análisis de riesgos requeridos: Mención de los procedimientos de los 

contratistas y de ECOPETROL S.A. que aplican en la operación y los análisis de riesgos que 

se requieren para la operación. 

 Inspección de vehículos, herramientas y accesorios: Se mencionan los vehículos, con sus 

herramientas y accesorios, involucrados en la movilización, los registros de la inspección 

realizada a cada uno de ellos y los hallazgos en caso de presentarse. 

 Plan de comunicaciones durante la movilización. 

 El Plan de emergencias, con las actividades a realizar y los equipos a utilizar, en caso de 

falla mecánica del vehículo de carga, volcamiento e inestabilidad de la carga u otra 

emergencia que se pueda presentar, incluyendo emergencias médicas. Se debe dar 

cumplimiento al Procedimiento de Atención médica y evacuación de personal afectado o 

lesionado en el sitio de trabajo. 

 

 

3.3 NORMAS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS  

 

Adicional a las requisitos mínimos definidos en esta guía en el numeral 3, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 Los equipos deben tener disponible en el sitio de trabajo el manual de operación del equipo, en el 

idioma del operador del mismo. 

 El operario debe cumplir y aplicar todas las recomendaciones de operación que establece el 

fabricante y/o manual de operación del equipo. 

 El operador debe revisar DIARIAMENTE, antes de realizar la operación las condiciones del equipo 

de acuerdo con lo establecido en los formatos de inspección preoperacional de equipos anexos a 

esta guía, los cuales pertenecen al equipo inspeccionado y deben estar permanentes en el equipo 

durante su operación: 

o Inspección preoperacional de cargador 

o Inspección preoperacional de vibro compactador 

o Inspección preoperacional de excavadora de orugas 

o Inspección preoperacional de retro-excavadora de llantas 

o Inspección preoperacional de motoniveladora 

o Inspección preoperacional de bulldozer 

o Inspección preoperacional de piloteadoras 

 

 Los registros de inspección preoperacional estarán definidos por los procedimientos corporativos 

específicos para cada tipo de equipo.  Para el caso de equipos de propiedad de los contratistas 

podrán utilizar los registros de Ecopetrol, o  en su defecto los registros de inspección 

preoperacional propios dentro de su sistema de gestión, pero debe garantizarse los aspectos 

mínimos de revisión, aceptación y criterios de rechazo establecidos en los formatos de Ecopetrol. 

 Se debe asegurar que estos equipos pesados tengan en su cabina sistema anti vuelcos y cinturón 

de seguridad.  

 Las cabinas deben estar libres de objetos que puedan causar golpes. 
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 Antes de la movilización y/o posicionamiento, el ejecutor debe verificar la estabilidad del terreno, 

el posicionamiento del equipo y guardar siempre distancia ante taludes, zanjas o toda alteración 

del terreno que pueda posibilitar el vuelco del equipo. 

 Se debe tener en cuenta la restricción de trabajo sobre pendientes según el manual o ficha de 

operación del equipo.  

 Mientras se monten o desmonten partes móviles de esta maquinaria, no se debe aflojar o retirar 

pernos a menos que las secciones estén bloqueadas y seguras (estables). 

 Durante la operación del equipo, sólo el operador puede permanecer en la cabina.  No se debe 

realizar transporte de personal en éste tipo de equipos. 

 No se debe ascender o descender del equipo en movimiento. 

 No se debe abandonar el equipo con motor encendido; si el operador del equipo debe descender 

de la cabina debe accionar los frenos de operación del equipo y usar tres puntos de apoyo para 

hacerlo. 

 Siempre que se apague el equipo se debe retirar la llave y asegurar todos los controles.  

 No se permite métodos de encendido del equipo diferentes al sistema de encendido diseñado por 

el fabricante. 

 Mantener la máquina libre de aceites y/o grasas en superficies que puedan causar caídas y/o 

incendios. 

 Todas las partes en movimiento que puedan causar atrapamientos, deben tener las respectivas 

guardas. (excepto las partes del sistema de movimiento del equipo ejemplo tornamesa, y orugas) 

 Se debe verificar la existencia de líneas eléctricas y/o servicios públicos aéreos y mantener la 

distancia segura (al menos 10 pies de las líneas de servicios públicos y las distancias definidas 

por RETIE y MASE para líneas eléctricas).  

 Antes de la operación, verificar la inexistencia de líneas subterráneas (domésticas, procesos, 

eléctricas, servicios, etc.). 

 No se podrán realizar movimientos de tierra bajo condiciones de lluvia. 

 Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias, debe realizarse una revisión de las condiciones 

del terreno. 

 Durante las operaciones de mantenimiento o reparación, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y 

utilizar los equipos de protección adecuados, la máquina debe estar estacionada en un terreno 

llano, con el freno de estacionamiento, la palanca de marchas en punto muerto, con el motor 

parado y la batería desconectada.  

 Se debe instalar señalización en el radio de movimiento de los equipos. 

 Usar todos los elementos de protección personal acorde a los riesgos de la actividad. 

 Para las operaciones donde los equipos de movimientos de tierra en vías o zonas de vecindad con 

otros equipos y personas cada equipo debe contar con un auxiliar con sus respectiva paleta de 

señalización “Pare / Siga”, y con algún medio de comunicación sonora con el operador del equipo. 

 En la operación de sobre lechos o causes de ríos o quebradas en época de invierno o después de 

presencia de lluvias, debe contarse de forma permanente con un vigía aguas arriba y debe 

realizarse antes del ingreso de los equipos una revisión aguas arriba del lecho del rio de por lo 

menos cinco (5) kilómetros a fin de identificar represamientos naturales o artificiales de agua, 

lodo o sedimentos. 

 Cuando una actividad u operación de equipos de movimientos de tierra sea valorada de acuerdo 

a la matriz RAM de ECOPETROL S.A. como riesgo alto (H), deberá realizarse una planeación 

específica de la actividad y deberá ser supervisada permanentemente por el jefe de equipos o 

supervisor del proyecto. 

 Para las operaciones de guinchado de equipos debe aplicarse como mínimo los siguientes 

lineamientos: 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/La_Ropa_de_Protecci%C3%B3n
http://www.construmatica.com/construpedia/Categor%C3%ADa:Equipos_de_Protecci%C3%B3n_Individual_en_la_Construcci%C3%B3n
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
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o Solo se permite las operaciones con guinchado para equipos de orugas. Tener un 

procedimiento de guinchado de equipos donde se establezcan los puntos de sujeción del 

equipo a guinchar, los cuales deben ser los recomendados por el fabricante del equipo. Todo 

el sistema de guinchado: cable, eslingas, aparejos, grilletes, pernos y torquímetros deben 

están certificados antes de inicial las operaciones de guinchado de los equipos. La 

certificación se realizará para el caso de aparejos de acuerdo a lo establecido en el 

Procedimiento Para El Levantamiento Mecánico De Cargas En Ecopetrol S.A. numeral 4.3 

Aparejos, elementos de izaje y dispositivos de elevación debajo del gancho (accesorios). 

Todos los aparejos (grilletes, estrobos, etc.) deben ser inspeccionados antes de su utilización 

siguiendo los criterios de aceptación y rechazo definidos por los fabricantes de dichos 

aparejos, y el Procedimiento para el levantamiento mecánico de cargas en Ecopetrol S.A. 

numeral 4.3 Aparejos, elementos de izaje y dispositivos de elevación debajo del gancho 

(accesorios). 

o Los equipos guinchados deben contar con mallas protectoras en la parte frontal posterior, 

para prevenir que durante la operación, objetos proyectados lesionen al operador. 

o La pendiente máxima de inclinación para trabajos de guinchado es de 35%, los fabricantes 

establecen están pendiente máxima para la operabilidad segura de motores y bombas 

hidráulicas. 

o Cuando el procedimiento establezca la construcción de puntos fijos de anclaje (muertos) 

deben realizarse todos los cálculos técnicos relacionados con resistencia de todos los 

componentes; debe contarse con un procedimiento técnico para la construcción y prueba de 

dichos puntos; diariamente se debe verificar las condiciones del terreno donde se encuentra 

el punto fijo de anclaje. 

o Durante las operaciones de guinchado, no se podrán realizar otras operaciones de manera 

simultánea en la parte baja de la ladera. 

 

 Todos los equipos de movimientos de tierra definidos en el alcance de esta guía deben portar en 

todo momento la siguiente documentación: 

o Manual de operación del equipo (original o copia de la original) en el idioma del operador. 

o Registros de los mantenimientos preventivos y correctivos realizados en los últimos seis (6) 

meses. 

o Procedimientos operativos del equipo de movimiento de tierra relacionados con la actividad 

desarrollada. 

o Para la operación de equipos de movimientos de tierra deben realizarse mediciones de ruido 

a fin de identificar los tipos y eficiencias de las protecciones auditivas necesarias para los 

operadores de dichos equipos. 

 

3.4 OPERADORES DE LOS EQUIPOS 

 

La operación y movilización de maquinaria pesada tipo industrial requiere de personal calificado y 

competente para la ejecución del trabajo, como mínimo debe cumplir con los perfiles y competencias 

del personal involucrado en operación de movimiento de tierras definidos en la siguiente tabla: 
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FORMACIÓN CERTIFICADA CARGO /  ROL EXPERIENCIA LABORAL 

Certificación de Entes 

gubernamentales de 

formación y capacitación 

(SENA para el caso de 

Colombia) mínimo como 

operador de maquinaria 

pesada o, 

 

Certificación de 

entrenamiento (mínimo de 16 

horas de duración) 

suministrada por el fabricante 

o distribuidor del equipo o, 

 

De un  organismo de 

Certificación de Personas con 

acreditación  vigente por 

parte de los entes designados 

en cada país, (Ejemplo ONAC 

para el caso de Colombia). El 

certificado debe  estar en 

original en el área de 

operación. 

 

O 

 

De una institución de 

educación no formal con 

resolución de aprobación del 

programa del ministerio de 

educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operador de retro 

excavadoras  (pajarita) 

o cargador con llantas 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de TRES (03) años, dos (2) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo. 

Operador de 

motoniveladoras 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de cinco (05) años. Tres (3) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo 

Operadores de equipos 

Mini- 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de dos (2) años.  Uno (1) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo 

Operador de vibro-

compactadores 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de TRES (03) años, dos (2) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo. 

Operador de 

excavadoras de orugas 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de cinco (05) años. Tres (3) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo 

Operador de 

piloteadoras 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de TRES (03) años, dos (2) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo. 

Operador de bulldozer o 

tractor de orugas 

Experiencia general operando equipos de 

movimiento de tierra, mínima comprobada 

de cinco (05) años. Tres (3) de ellos como 

mínimo en operación especifica de este 

tipo de equipo 
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3.5 CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA OPERACIÓN DE RETRO EXCAVADORAS 

 

La retro-excavadora cargadora es un equipo de trabajo destinado a la excavación de terrenos y a la 

carga de material a través de cucharas y palas articuladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El operario debe controlar la máquina únicamente desde el asiento del operador, no podrá 

operarse pala y brazo excavador al mismo tiempo, bajo ninguna consideración.  

 El área de trabajo debe encontrarse delimitada, sin acceso o presencia de trabajadores o 

terceros en el radio de acción de la máquina.  

 No se debe bajar pendientes con el equipo con el motor parado o en punto muerto.  

 La tierra extraída de las excavaciones se debe acopiar como mínimo a 2 metros del borde de 

coronación de los taludes y siempre en función de las características del terreno.  

 Los desplazamientos de la retro-excavadora debe realizarse manteniendo una franja de 

seguridad mínima de 2 metros del borde de coronación de taludes.  

 En operaciones de carga de camiones, se debe verificar que el operador se encuentra fuera de 

la zona de trabajo de la máquina.  

 Se debe verificar que la presión de los neumáticos sea la correcta de acuerdo con lo establecido 

por el fabricante y que no existan cortes en la superficie de rodadura. 

 Durante la operación de cargue se debe asegurar que el material queda uniformemente 

distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja sobre el camión con 

precaución.  

 Se debe utilizar únicamente las  cucharas y accesorios definidos por el fabricante.  

 La cuchara  del equipo debe ir siempre recogida cuando se realizan desplazamientos. 

 El material se debe extraer siempre de cara a la pendiente.  

 Durante la operación del equipo la cabina debe estar siempre cerrada.  

 Una vez se haya finalizado el trabajo, se debe dejar la cuchara en el suelo, aplicando una ligera 

presión hacia abajo.  

 Las cucharas no deben utilizarse  como andamio o plataforma de trabajo.  

 En desplazamientos sobre terrenos en pendiente, se debe orientar el brazo hacia abajo, 

manteniéndolo lo más cerca posible del suelo.  

 En caso que la zona de tránsito tenga demasiado polvo, se deben realizar operaciones de riego 

de vías para mejorar la visibilidad.  

 Se debe verificar previamente la zona de contacto de  los estabilizadores, a fin de identificar 

fallas y defectos en las zonas de apoyo.  

 En operaciones de transporte, se debe comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 

y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse que las rampas de acceso pueden 

soportar el peso de la retro-excavadora y, una vez situada, hay que retirar la llave del contacto.  

 Las retro-excavadoras deben parquearse en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin 

riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones.  

http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Talud
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Desplome
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 Al momento de parquear el equipo se deben poner los frenos, sacar las llaves del contacto, 

cerrar el interruptor de la batería, cerrar la cabina y el compartimento del motor. 

 Las retro-excavadoras cargadora nunca deben ser utilizadas como equipo de levantamiento 

mecánico de cargas 

 

3.6 CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA OPERACIÓN DE MOTONIVELADORAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Motoniveladora es una máquina utilizada para realizar trabajos de nivelación de terrenos; se 

compone de un tractor sobre ruedas y de una cuchilla de perfil curvo que descansa en un tren 

delantero también con ruedas.  Puede perfilar taludes en terraplenes y desmontes, así como también 

cunetas de caminos, con el grado de inclinación que se necesite, ya que la cuchilla central puede 

inclinarse hacia la derecha o hacia la izquierda, verticalmente casi a 90 grados y girar horizontalmente. 

Es una de las máquinas más completas. Su manejo requiere de un alto grado de especialización debido 

a sus múltiples funciones: 

 

 No se debe bajar pendientes con el equipo con el motor parado o en punto muerto.  

 Se deben evitar desplazamientos de la motoniveladora a menos de 2 m del borde de coronación 

de taludes.  

 En los traslados, se debe circular con la hoja elevada y centrada, sin que sobrepase el ancho de 

la máquina.  

 En trabajos en pendientes, se debe trabajar en sentido longitudinal, nunca transversalmente.  

 Durante las operaciones de mantenimiento o reparación, no se debe utilizar ropa holgada, ni 

joyas, y se deben utilizar los equipos de protección adecuados.   

 La máquina debe estar estacionada en un terreno llano, con el freno de estacionamiento, la 

palanca de marchas en punto muerto, con el motor parado, la batería desconectada, apoyar la 

pala en el suelo y sacar las llaves del contacto. 

 Las motoniveladoras se deben parquear en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin 

riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones. (como mínimo a 2 m de los bordes de 

coronación).  

 Para trabajo con motoniveladoras se debe verificar a través de planos, apiques y equipos de 

detección de metales la existencia de cualquier línea subterránea de servicios. 

 Se debe verificar que la presión de los neumáticos sea la correcta de acuerdo con lo establecido 

por el fabricante y que no existan cortes en la superficie de rodadura. 

 

3.7 OPERACIÓN DE VIBRO-COMPACTADORES 

 

Un vibro-compactador llamado también compactador monocilíndrico es una máquina 

autopropulsada para compactar capas de tierra que se caracteriza por estar provista de un rulo 

metálico en su eje delantero y de ruedas en su eje trasero. 

http://www.construmatica.com/construpedia/Tractor
http://www.construmatica.com/construpedia/Talud
http://www.construmatica.com/construpedia/La_Ropa_de_Protecci%C3%B3n
http://www.construmatica.com/construpedia/Categor%C3%ADa:Equipos_de_Protecci%C3%B3n_Individual_en_la_Construcci%C3%B3n
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Desplome
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 Se debe verificar que el suelo a compactar tiene una capacidad suficiente para sustentar el peso 

de la máquina. 

 No se debe utilizar la máquina en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de 

almacenamientos de materiales inflamables como pintura, combustible, etc.). 

 Se debe verificar que la presión de los neumáticos sea la correcta de acuerdo con lo establecido 

por el fabricante y que no existan cortes en la superficie de rodadura. 

 Se  debe ajustar la velocidad de desplazamiento al tipo y condición del terreno a compactar de 

acuerdo con los parámetros del fabricante. 

 Los trabajos con estos equipos son perpendiculares a las pendientes, nunca se debe trabajar la 

máquina en dirección transversal a la pendiente. 

 Los fabricantes de estos equipos establecen un nivel de pendiente mínima de trabajo; nunca 

debe sobrepasarse por ningún motivo estos niveles. 

 La pendiente máxima de trabajo es del 54 % con la vibración activada y del 59 % con la 

vibración desconectada.  

 No debe hacerse funcionar la máquina con el sistema de vibración conectado sobre superficies 

duras como hormigón o asfalto compactado ni  en inmediaciones de edificios. 

 Para subir y bajar pendientes se debe emplear la marcha más baja (velocidad de trabajo). 

 La distancia mínima de parqueo de la máquina es a 3 m del borde de excavaciones o similares. 

 

3.8 OPERACIÓN DE EXCAVADORAS DE ORUGAS 

 

La Excavadora de orugas y/o cadenas es el equipo de trabajo que se desplaza por cadenas, 

utilizado en la excavación de terrenos donde se tienen que remover grandes cantidades de tierra. Se 

caracteriza por disponer de una superestructura capaz de efectuar un giro de 360º. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Excavaci%C3%B3n
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 No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.  

 En operaciones de carga de camiones, se debe verificar que el operador se encuentra fuera de 

la zona de trabajo de la máquina. Se debe evitar que la cuchara pase por encima de la cabina 

del vehículo que se está cargando. Durante esta operación, hay que asegurarse que el material 

queda uniformemente distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja sobre 

el camión con precaución.  

 La tierra extraída de las excavaciones debe acopiarse como mínimo a dos metros del borde de 

coronación del talud y siempre en función de las características del terreno.  

 En operaciones bajo nivel del agua, se debe utilizar la cuchara para verificar la profundidad del 

fondo para descubrir posibles cavidades o peligros. La altura máxima del agua no debe superar 

la parte inferior de la corona de giro.  

 No se debe utilizar la cuchara como andamio o plataforma de trabajo.  

 En desplazamientos sobre terrenos en pendiente, se debe orientar el brazo hacia abajo, lo más 

cercano posible al suelo.  

 La cuchara de la excavadora nunca debe situarse sobre las personas.  

 Se debe obedecer las disposiciones del fabricante, no se deben utilizar cucharas y accesorios 

más grandes de lo que permite el fabricante, las modificaciones de las excavadoras a tipo 

martillo u otra aplicación deben ser avaladas por los fabricantes.  

 El material se debe extraer siempre de cara a la pendiente.  

 El movimiento de la  máquina debe ser con la pala recogida y en el sentido del movimiento.  

 No se deben derribar elementos que estén situados por encima de la altura de la excavadora.  

 Cuando se utilicen otros complementos hidráulicos (martillo, cortadora de hormigón, etc.) u 

otros equipos que puedan producir vibraciones, se debe mantener un margen de seguridad de 

mínimo 10 cm de sus posiciones extremas.  

 Durante las excavaciones en terrenos con pendientes,  se debe realizar como mínimo una vuelta 

completa cada hora, para que no queden sin lubricación partes vitales del sistema de giro.  

 Una vez finalizados los trabajos  se debe dejar la cuchara reposando totalmente en el suelo  

 Las pendientes de trabajo debe ser las fijadas por el manual de operación del equipo.  

 Durante las operaciones de transporte se debe comprobar si la longitud, la tara y el sistema de 

bloqueo y sujeción son los adecuados. Se debe asegurar que las rampas de acceso pueden 

soportar el peso de la excavadora y, una vez situada, hay que retirar la llave del contacto.  

 El parqueo del equipo debe ser en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones; se deben poner los frenos, sacar las llaves del contacto, 

cerrar el interruptor de la batería, cerrar la cabina y el compartimento del motor y apoyar la 

pala en el suelo. 

 Las Excavadoras de orugas no deben ser utilizadas como equipo de levantamiento mecánico de 

cargas, salvo a las excepciones establecidas en el procedimiento ECP-DHS-P-033 Procedimiento 

para el levantamiento mecánico de cargas en ECOPETROL S.A. 

 Cuando se opere o transite, con excavadoras cerca de líneas aéreas debe realizarse una 

demarcación del área de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Talud
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Desplome
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3.9 OPERACIÓN DE PILOTEADORAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se deberán utilizar cuerdas guía para  cada fuste de pilote para su descarga y prohibir guiar el 

pilote con las manos, los pilotes se deben apilar en pirámides estables. 

 La zona de trabajo de la máquina de hinca y camiones de traslado de concreto debe 

encontrarse nivelada y compactada. 

 Los fustes de los pilotes en acopia deben estar calzados contra rodaduras. 

 El área de operación de la piloteadora debe ser señalizada a fin de evitar la presencia de 

personal ajeno a la operación. 

 Se debe proteger mediante carcasas todos los mecanismos de transmisión por cables de la 

piloteadora. El sistema de frenos debe conservarse en buenas condiciones de trabajo y 

resguardarse de la intemperie siempre que sea posible 

 Los accesos a la piloteadora deben mantenerse limpios de lodo o de grasa. 

 Las máquinas piloteadoras deben estar provistas de cabinas de seguridad, contra los vuelcos e 

impactos. 

 Se debe mantener un área de trabajo con un radio de 10m entorno de de la piloteadora para 

prevenir golpes y atropellamientos. 

 No se debe realizar el arrastre o tirón sesgado de los fustes para aproximarlos al lugar de hinca, 

especialmente, sí la maniobra la ejecuta la maquinaría piloteadora 

 Las  varillas de los armados de los cabezales o remates de los pilotes deben mantenerse con 

protección. 

 Cuando las guías hayan de ser inclinadas, deberían equilibrarse por medio de contrapesos y el 

dispositivo de inclinación, debería estar bien fijado para que no se desplace. 

 Las mangueras de los martinetes neumáticos deberían estar bien amarradas al martinete, para 

que no den latigazos en caso de rotura de una junta. 

 El operario de la piloteadora debe atender únicamente las señales del auxiliar o señalista 

designado. 

 Los pilotes izados en el aparejo deben aparejarse de manera que no sea necesario balancearlos 

ni puedan oscilar intempestivamente o dar bandazos. 
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3.10 OPERACIÓN DE BULLDOZER O TRACTOR DE ORUGAS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El bulldozer es una máquina de excavación y empuje compuesta de un tractor sobre orugas y chasís 

rígido o articulado y una cuchilla horizontal, perpendicular al eje longitudinal del tractor situada en la 

parte delantera del mismo. 

 

 No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto 

 Los tractores de oruga solo pueden transportar al operador del mismo en ningún momento debe 

utilizarse para transporte de personal. 

 Durante las operaciones de transporte se debe comprobar si la longitud, la tara y el sistema de 

bloqueo y sujeción son los adecuados. Se debe asegurar que las rampas de acceso pueden 

soportar el peso del tractor de orugas y, una vez situado, hay que retirar la llave del contacto.  

 El parqueo del equipo debe ser en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones; se deben poner los frenos, sacar las llaves del contacto, 

cerrar el interruptor de la batería, cerrar la cabina y el compartimento del motor y apoyar la 

pala en el suelo. 

 La pendiente máxima de operación de bulldozer es de 30 grados, para pendientes superiores 

deberán realizarse procesos de guinchado. 

 Se deben inspeccionar las zonas de trabajo del bulldozer a fin de detectar inestabilidades del 

terreno. 

 

 

3.11 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

Las Gerencias, Direcciones y Superintendencias, deben establecer programas de seguimiento y control 

al cumplimiento de los lineamientos establecidos en esta guía y a los hallazgos generados en el 

desarrollo de las mismas, por medio de auditorías programadas, Inspecciones Gerenciales y otras 

actividades de verificación. 

 

La Dirección de HSE o quien haga sus veces, debe realizar evaluación y seguimiento al desempeño de 

los lineamientos establecidos en esta guía a través del formato Evaluación y seguimiento al 

cumplimiento de la guía de operación de equipos de movimiento de tierras. 

Los hallazgos de las visitas de seguimiento y evaluación al desempeño, inspecciones gerenciales deben 

ser reportados dentro del sistema GRI como una falla de control para su gestión y seguimiento. 

 

 

 

http://www.construmatica.com/construpedia/Terreno
http://www.construmatica.com/construpedia/Desplome
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RELACIÓN DE VERSIONES 

 

 

Documento Anterior 

Versión Fecha Antiguo Código y Título Cambios 

1 05/03/2012 

ECP-DHS-G-036: Operación de 

maquinaria pesada para 

movimientos de tierra. 

Elaboración del Documento. 

2 25/04/2012 

ECP-DHS-G-036: Operación de 

maquinaria pesada para 

movimientos de tierra. 

Se incluyen lineamientos en la operación 

de pileteadoras y tractores de orugas, 

aplicación de las consideraciones 

generales y particulares en la operación 

de equipos y mecanismos para el 

seguimiento y control. 

Documento Nuevo 

Versión Fecha Cambios 

1 08/08/2014 

 Se incluyen lineamientos para la movilización de equipo. 

 Se establece cuadro de cargos / rol, aclarando perfiles y competencias 

por equipo. 

 Se actualiza normatividad nacional e interna de ECOPETROL S.A. 

 Se alinea la guía con el Procedimiento De Levantamiento Mecánico De 

Cargas el cual se actualiza. 

 

 

Para mayor información sobre este documento dirigirse a quien lo elaboró, en nombre de la 

dependencia responsable: 

Elaboró: Enso Luis Guerrero Julio1 

Teléfono: 2344000 Ext. 43310 

Buzón: enso.guerrero@ecopetrol.com.co  

Dependencia: Dirección de HSE 

 

 

 

                                            
1 Con el apoyo de profesionales de diferentes negocios de Ecopetrol S.A. 

mailto:enso.guerrero@ecopetrol.com.co

